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Señor  
JUEZ PROMISCUO MUNICIPAL DE VENTAQUEMADA  
E.   S.   D. 
 
 

Ref.:   EJECUTIVO 
Rad.:  158614089001 2021 – 00173-00 
Demandante:  BANCO DAVIVIENDA S.A. 
Demandado:  INVERSIONES VELMON SAS Y HEREDEROS 

INDETERMINADOS DE RAUL VELOSA MONTAÑEZ Q.EP.D. 
 
 
 

IVAN JAVIER CORTES VARGAS, mayor de edad, identificado con la C. de C. No. 

7’174.840 expedida en Tunja, Abogado en ejercicio de la profesión portador de la 

Tarjeta Profesional No. 126.298 del C. S. de la J. y de calidades conocidas dentro 

de la presente actuación, por medio del presente escrito y dentro del término legal 

me permito interponer RECURSO DE REPOSICION, en contra del auto mediante 

el cual el Despacho en ejercicio del control de legalidad, dispone adicionar el 

mandamiento de pago y ordena el emplazamiento a los herederos indeterminados 

del señor Raúl Velosa Montañez Q.E.P.D., auto de fecha 4 de noviembre de 2022, 

notificado el 08 de noviembre de 2022. 
 

Ha de precisarse que el mandamiento de pago relacioando y materia del proceso 

su ordeno desde el comienzo el emplazamiento de los heredereos indeterminados 

del señor Raúl Velosa Montañez Q.E.P.D., tal como se evidencia en el numeral 

QUINTO,  

“… De conformidad con el Artículo 87 del CGP., se ordena emplazar a los herederos 

indeterminados del señor Raúl Veloso Montañez(Q.E.P.D.) …”  

 

Dicha orden se cumplio y se procedio con el emplazamiento en los terminos 

ordenados por el juzgado y conforme con el C.G.P., tal como consta en la 

publicación en el periodico La Republica de fecha 24 de aril de 2022, que se adjunto 

al proceso mediante memorial radicado el 04 de mayo de 2022 con las 

correspodientes evidencias incluida la certicación de permanencia emitida por el 

periodico, los cuales se ajuntan nuevamente. 

 

La publicación cumple con los lineamientos del articulo 108 del C.G.P., y lo 

ordenado por el despacho po lo cual no hay lugar a que se le imponga una carga 



Iván Javier Cortés Vargas  
Abogado Universidad Santo Tomás 

Especialista en Derecho Administrativo    

Tunja Carrera 1 F No. 40-195 Oficina 501 Edificio ENTERPRICE TOWERS, Telefax  (098)7449155- 3115834851correo 
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procesal a la parte demandante repetitiva de una atuación procesal ya cumplida a 

cavalidad y que no ha sido bjeto de valoracion por el Juzgado. 

 

Por lo anterior ruego al despacho se revoque a providencia y en su lugar se continue 

con el tramite del proceso. 

  

 
 
Del señor Juez, Atentamente, 
 
 
 
 
 

IVAN JAVIER CORTES VARGAS 
C. de C. No. 7’174.840 expedida en Tunja 

T. P. No. 126.298 del C. S. de la J.  



Iván Javier Cortés Vargas <ivan.cortes@ivancortesabogados.com.co>

RADICO MEMORIAL APORTANDO NOTIFICACIÓN DENTRO DEL PROCESO
RAD:15861408900120210017300 
1 mensaje

Iván Javier Cortés Vargas <ivan.cortes@ivancortesabogados.com.co> 4 de mayo de 2022, 16:47
Para: Juzgado 01 Promiscuo Municipal - Boyaca - Ventaquemada <j01prmpalventaquemada@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Señor 
JUEZ PROMISCUO MUNICIPAL DE VENTAQUEMADA 
E. S. D. 
Ref.: Ejecutivo con garantía real. 
Radicación: 158614089001-202100173-00 
Demandante: BANCO DAVIVIENDA S.A 
Demandando: INVERSIONES VELMON S.A.S y OTROS 

--  
Iván Javier Cortés Vargas
Abogado Externo
Carrera 1F # 40 - 195 Oficina 501
Edificio Enterprice Towers Tunja - Boyacá
Teléfono: +57 87449155
Celular: +57 3115834851
e-mail: ivan.cortes@ivancortesabogados.com.co 

Remitente notificado con  
Mailtrack

ENVIAR 04-05-2022MEMORIAL APORTA NOT VELMON.pdf 
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Señor  

JUEZ PROMISCUO MUNICIPAL DE VENTAQUEMADA 
E.  S.  D. 

 
 
 

Ref.:    Ejecutivo con garantía real. 
Radicación:   158614089001-202100173-00 
Demandante:  BANCO DAVIVIENDA S.A  

Demandando:  INVERSIONES VELMON S.A.S y OTROS 
 
 
IVAN JAVIER CORTES VARGAS, mayor de edad, domiciliado y residente en la 

ciudad de Tunja, identificado como aparece al pie de mi correspondiente firma, 
Abogado en ejercicio de la profesión, portador de la tarjeta profesional No.126.298 
del C.S.J, obrando como apoderado de la parte demandante dentro del proceso de 

la referencia, por medio del presente escrito me permito ALLEGAR certificado de 
la notificación conforme a lo estipulado en el artículo 108 del Código General del 
Proceso, para que se tengan por cumplidos los trámites de la misma y se sirva 
continuar con las diligencias. Agradezco la atención prestada. 

 
 
Del Señor Juez, atentamente, 
 

 
 
 

 
IVAN JAVIER CORTES VARGAS 

C. de C. No. 7´174.840 expedida en Tunja 
T. P. No. 126.298 del C. S. de la J. 

 

 

 
 
 



003_VEF_1031-7-1

EDITORIAL LA REPÚBLICA S.A.S.
NIT: 901.017.183-2

Carrera 13 a #37-32 Bogotá D.C.
PBX: 4227600

CERTIFICA PERMANENCIA EN PÁGINA WEB Y MEDIO IMPRESO
https://www.asuntoslegales.com.co/edictos.

Por medio de la presente me permito certificar que:

El día domingo 24 de abril de 2022 se publicó de acuerdo con las indicaciones del interesado en la sección de
Asuntos Legales del Diario La República el siguiente aviso:

Asunto:
Nombre de la persona citada: HEREDEROS INDETERMINADOS DE RAUL VELOSA MONTAÑEZ
(Q.E.P.D.)

Naturaleza del proceso: EJECUTIVO SINGULAR

Parte demandante: BANCO DAVIVIENDA S.A.

Parte demandada: INVERSIONES  VELMON SAS Y RAUL VELOSA MONTAÑEZ

Juzgado: JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE VENTAQUEMADA-DIRECCION: EDIFICIO
MUNICIPAL CALLE 4 No.3-17-EMAIL: j01prmpalventaquemada@cendoj.ramajudicial.gov.co

No. Radicación expediente: 15861408900120210017300-MANDAMIENTO DE PAGO DE FECHA 18 DE
FEBRERO DE 2022

De igual forma y en cumplimiento a lo establecido por la legislación Ley 1564 de 2012 del 12 de julio, la
publicación se mantuvo durante el término de ley en la página web de la editorial:
https://www.asuntoslegales.com.co/edictos.

El ejemplar del original se encuentra en nuestros archivos de la oficina principal situada en la Carrera 13 A
#37-32 en la Ciudad de Bogotá; PBX (031) 422 76 00 Ext 1203 - 1402, disponibles para inspección judicial si
así lo desea. Se anexa copia certificada de la publicación respectiva.

Se expide en Bogotá a los TRES (03) días del mes de mayo de dos mil veintidós (2022) con destino al
interesado

Carolina Juliana Rojas
ASUNTOS LEGALES



DOMINGO 24.ABR.202210 JUDICIALES asuntos legales

Emplazamientos de quienes deben ser notifi cados personalmente. 
Artículo 108 Código General del Proceso C.G.P. 

LA PUBLICACIÓN DEL CONTENIDO DEL EMPLAZAMIENTO PERMANECERÁ EN WWW.LAREPUBLICA.CO/EDICTOS-LR DURANTE EL TÉRMINO DEL EMPLAZAMIENTO

No. Recibo/Publicación: 003_VEF_1001-1-1
Nombre de la persona citada:  NOMBRE DE LA PERSONA CITADA: 
PERSONAS DETERMINADAS: ALFREDO CHAPARRO CARDENAS, 
ARAMINTA CHAPARRO CARDENAS, PROFETIZA CHAPARRO DE AGUI-
RRE, FLOR DE MARIA CHAPARRO CARDENAS, SEGUNDO MARTIN 
CHAPARRO GUIO Y PERSONAS INDETERMINADAS. 
Naturaleza del proceso: NATURALEZA DEL PROCESO: Proceso 
de Pertenencia Urbana por Prescripción Adquisitiva Extraordinaria 
de Dominio. Predio denominado Carrera 9 No. 7-71, ubicado en 
el Municipio de Aquitania, Departamento de Boyacá, Con Cédula 
Catastral No. 01-00-00-00-0048-0004-0-00-00-0000 y folio de 
matricula inmobiliaria No. 095-126096de la Ofi cina de Registro de 
Instrumentos Públicos de Sogamoso 
Parte demandante: PARTE DEMANDANTE: MISAEL ACOSTA 
VARGAS y EDELMIRA GOMEZ NARANJO
Parte demandada: PARTE DEMANDADA: PERSONAS DETERMI-
NADAS: ALFREDO CHAPARRO CARDENAS, ARAMINTA CHAPARRO 
CARDENAS, PROFETIZA CHAPARRO DE AGUIRRE, FLOR DE MARIA 
CHAPARRO CARDENAS, SEGUNDO MARTIN CHAPARRO GUÍO Y 
PERSONAS INDETERMINADAS.
Juzgado:  JUZGADO: Juzgado Promiscuo Municipal de Aquitania 
No. Radicación expediente: 2021-00004 FECHA DE AUTO 
ADMISORIO: 06 de Mayo de 2021. 

No. Recibo/Publicación: 002_VEF_1939-1-1
Nombre de la persona citada: NOMBRE DE LA PERSONA CITADA: 
Todas las personas que se crean con derecho sobre el bien inmueble 
ubicado en el Barrio las Brisas, en la localidad de Ciudad Bolívar 
de Bogotá D.C, cuya actual dirección de nomenclatura urbana es 
Transversal 50 No. 76 – 34 SUR, Barrio las Brisas, localidad de ciudad 
Bolívar de la Ciudad de Bogotá 
Naturaleza del proceso: NATURALEZA DEL PROCESO: Proceso 
verbal especial para otorgar Titulo de propiedad al poseedor material 
de bienes inmuebles urbanos 
Parte demandante:  Norma Yaneth Cuellar Arévalo 
Parte demandada: Isabel Gaviria de Jaramillo Personas 
indeterminadas 
Juzgado: JUZGADO: 45 Civil Municipal de Bogotá D.C. 
No. Radicación expediente: 11001-40-03-045-2018-00879-00 
AUTO ADMISORIO DE LA DEMANDA: 6 de septiembre de 2019 

No. Recibo/Publicación: 003_VEF_1022-17-1
Nombre de la persona citada: LUDY ARGENY TAPIERO YARA
Naturaleza del proceso: DIVORCIO
Parte demandante: PEDRO NEL RUIZ REYES

Parte demandada: LUDY ARGENY TAPIERO YARA
Juzgado: JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE VILLAVICENCIO - META
No. Radicación expediente: "500013110002-2018-00344-00 AUTO 
ADMISORIO: 01 ABRIL 2022"

No. Recibo/Publicación: 003_VEF_1022-18-1
Nombre de la persona citada: FABIO AURELIO MONTH RIVERA
Cédula y/o Nit. del citado: 79.628.012
Naturaleza del proceso: EJECUTIVO SINGULAR
Parte demandante: ALVARO FERNANDO CIFUENTES ZAPATA
Parte demandada: FABIO AURELIO MONTH RIVERA
Juzgado: JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
- META
No. Radicación expediente: "50001400300820220018700 AUTO 
ADMISORIO ABRIL 8 DE 2022 MANDAMIENTO DE PAGO: ABRIL 8 
DE 2022"

No. Recibo/Publicación: 003_VEF_1022-19-1
Nombre de la persona citada: YAILA TORRES PEÑA E INDETER-
MINADOS
Naturaleza del proceso: VERBAL - REIVINDICATORIO
Parte demandante: GLORIA ALICIA KIQUE GARCIA
Parte demandada: YAILA TORRES PEÑA E INDETERMINADOS
Juzgado: JUZGADO SEGUNDO MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO - META
No. Radicación expediente: "50001400300220200010900 AUTO 
ADMISORIO: 1 DE JULIO 2020"

No. Recibo/Publicación: 003_VEF_1022-20-1
Nombre de la persona citada: GERMAN PARDO CONTRERAS
Cédula y/o Nit. del citado: 17.127.589
Naturaleza del proceso: EJECUTIVO SINGULAR
Parte demandante: DEPARTAMENTO DEL META - FONDO DE 
EDUCACIÓN SUPERIOR NIT 892.000.148-8
Parte demandada: DIANA LUCIA LADINO ROZO, CARLOS OMAR 
LADINO LOPEZ, GERMAN PARDO CONTRERAS
Juzgado: JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
- META
No. Radicación expediente: "50001402270220140044800 LIBRA 
MANDAMIENTO DE PAGO: 13 DE JUNIO DE 2014"

No. Recibo/Publicación: 003_VEF_1022-21-1
Nombre de la persona citada: HEREDEROS INDETERMINADOS DEL 
CAUSANTE JUSTO ROMERO ALVAREZ (Q.E.P.D.)
Naturaleza del proceso: SUCESIÓN INTESTADA
Parte demandante: CARLOS HUGO ROMERO SANTIAGO C.C. No. 
17.327.400, MARIA ISLENE ROMERO SANTIAGO C.C. No. 21.236.368

Parte demandada: HEREDEROS INDETERMINADOS DEL CAUSANTE 
JUSTO ROMERO ALVAREZ (Q.E.P.D.)
Juzgado: "JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
- META DIRECCIÓN DEL DESPACHO JUDICIAL: CARRERA 29 No. 33 
B-79 TERCER PISO DE LA TORREA DEL PALACIO DE JUSTICIA. Correo 
electrónico: cmpl06vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co"
No. Radicación expediente: "50001400300620180080400 AUTO 
POR NOTIFICAR: 25 DE SEPTIEMBRE DE 2018"

No. Recibo/Publicación: 003_VEF_1022-22-1
Nombre de la persona citada: A TODOS LOS ACREEDORES QUE TEN-
GAN CREDITOS CON TITULO DE EJECUCION EN CONTRA DEL DEUDOR 
EL SEÑOR HUMBERTO VALENCIA ROJAS, PARA QUE COMPAREZCAN A 
HACER VALER MEDIANTE ACUMULACION SUS DEMANDAS, DENTRO 
DE LOS CINCO (5) DÍAS SIGUIENTESA LA EXPIRACIÓN DEL TERMINO DE 
EMPLAZAMIENTO, CONFORME SE DISPUSO EN LOS AUTOS DE MANDA-
MIENTO DE PAGO PROFERIDOS EL 22 DE OCTUBRE DEL 2019 Y EL AUTO 
DEL 22 DE MARZO DEL 2022, DENTRO DEL PROCESO EJECUTIVO EN 
ACUMULACION DE DEMANDA
Naturaleza del proceso: EJECUTIVO SINGULAR
Parte demandante: JAIRO SERRANO AVILA C.C. 79.778.859
Parte demandada: HUMBERTO VALENCIA ROJAS C.C. 17.333.372
Juzgado: "JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
- META "
No. Radicación expediente: "50001400300620180091600 AUTOS 
DE MANDAMIENTO DE PAGO PROFERIDOS EL 22 DE OCTUBRE DEL 
2019 Y EL AUTO DEL 22 DE MARZO DEL 2022, DENTRO DEL PROCESO 
EJECUTIVO EN ACUMULACION DE DEMANDA"

No. Recibo/Publicación: 003_VEF_1024-5-1
Nombre de la persona citada: PERSONAS INDETERMINADAS. 
Naturaleza del proceso: SUCESION 
Parte demandante: CAUSANTES: BLANCA CECILIA LEON ROJAS Y 
AURELIANO CABEZAS BONILLA. 
Parte demandada: PERSONAS INDETERMINADAS 
Juzgado: JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO FAMILIA DEL CIRCUITO 
SOGAMOSO - BOYACA. 
No. Radicación expediente: 157593184002-2020-00107-00. - 
FECHA DE LA PROVIDENCIA AUTO ADMISORIO DEL 18 DE MARZO DE 
2022 DONDE SE ACUMULA LA SUCESION INTESTADA. 

No. Recibo/Publicación: 003_VEF_1024-6-1
Nombre de la persona citada: PERSONAS INDETERMINADAS. 
Naturaleza del proceso: PROCESO VERBAL DE PERTENENCIA 
Parte demandante: MARIA DEL CARMEN PARRA DE LOPEZ. C.C. 
N°23.942.265. 

Parte demandada: PERSONAS INDETERMINADAS 
Juzgado: JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE AQUITANIA – 
BOYACA. 
No. Radicación expediente: 150474089001-2020-00137-00. FECHA 
DE LA PROVIDENCIA ORDENA EL EMPLAZAMIENTO A PERSONAS 
INDETERMINADAS EN LA FORMA Y TERMINOS INDICADOS EN EL 
ART. 108 Y 293 DEL C.G.P. MEDIANTE AUTO ADMISORIO DEL 05 DE 
AGOSTO DE 2021. 

No. Recibo/Publicación: 002_VEF_1950-2-1
Nombre de la persona citada: HEREDEROS DETERMINADOS E 
INDETERMINADOS DEL SEÑOR LEONARDO ARSENIO MALPICA ORTEGA 
(Q.E.P.D.), fallecido en el municipio de Tumaco (Nariño) el día seis (06) 
de diciembre de dos mil veinte (2020), QUE SE CREAN CON DERECHO 
A INTERVENIR EN EL PRESENTE TRAMITE. ARTICULO 108 C.G.P Y DTO. 
806 DEL 2020 
Cédula y/o Nit. del citado:  Cedula de ciudadanía No. 1.052.358.653 
de Chinavita (Boyacá) 
Naturaleza del proceso:  PROCESO VERBAL DE FILIACION DE 
PATERNIDAD EXTRAMATRIMONIAL 
Parte demandante: YAIDALID MONTES OSORIO, con la cédula de 
ciudadanía No. 1.001.473.816 expedida en Medellín
Parte demandada: LUIS ENRIQUE MALPICA ZUÑIGA. MARIA 
CARMENZA ORTEGA, Y DEMAS HEREDEROS DETERMINADOS E 
INDETERMINADOS DEL SEÑOR LEONARDO ARSENIO MALPICA ORTEGA 
(Q.E.P.D.)
Juzgado:  JUZGADO QUINTO (5º) DE FAMILIA DE ORALIDAD DE MEDE-
LLIN Carrera 52 No. 42-73. Ofi cina 305. Edifi cio José Félix de Restrepo. 
E mail. j05famed@cendoj.ramajudicial.gov.co Medellín (Antioquia) 
No. Radicación expediente: 0526631100022021-0053600 / AUTO 
ADMISORIO: 25 de noviembre de 2021, notifi cado por estado de fecha 
26 de noviembre de 2021.

No. Recibo/Publicación: 002_VEF_1950-3-1
Nombre de la persona citada: SE EMPLAZA A LOS DEMANDADOS 
ROSA ISABEL GARCIA MARTINEZ DANIEL HIGUERA CAMARGO ANA 
JUDITH CAMARGO DE HIGUERA 
Naturaleza del proceso:  PROCESO EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA 
Parte demandante:  LIGIA MARTINEZ DE BECERRA 
Parte demandada: ROSA ISABEL GARCIA MARTINEZ DANIEL 
HIGUERA CAMARGO ANA JUDITH CAMARGO DE HIGUERA 
Juzgado:  JUZGADO CUARENTA Y UNO (41) DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MULTIPLE ANTES – JUZGADO CINCUENTA Y NUEVE 
(59) CIVIL DE BOGOTA Email: cmpl59bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Carrera 10 Nº 14-33 Piso 14 
No. Radicación expediente:  11001 40 03 059 2017 -00882-00 / 

MANDAMIENTO DE PAGO: CUATRO (4) DE OCTUBRE DEL 2017 

No. Recibo/Publicación: 002_VEF_1950-4-1
Nombre de la persona citada: José Miguel Palencia Chicaiza 
CC. N° 1077724440 Diany Sulay Gómez Baos CC. N° 1059902237 
Oney Antonio Gómez Lazo CC. N° 10316862 Maricela Valenzuela 
Calderón CC. N° 55107778 y las demás personas determinadas e 
indeterminadas. 
Naturaleza del proceso:  Declarativa - Reivindicatoria 
Parte demandante:  Wilson Enrique Rubiano Gil 
Parte demandada:  José Miguel Palencia Chicaiza CC. N° 
1077724440 Diany Sulay Gómez Baos CC. N° 1059902237 Oney 
Antonio Gómez Lazo CC. N° 10316862 Maricela Valenzuela 
Calderón CC. N° 55107778 y las demás personas determinadas e 
indeterminadas. 
Juzgado: JUZGADO UNICO PROMISCUO MUNICIPAL de Acevedo 
– Huila Calle 9 #7-42 J01prmpalacev@sendoj.ramajudicial.gov.co 
J01prmpalacev@cendoj.ramajudicial.gov.co 
No. Radicación expediente:  41006408900120220000300 / 
7.FECHA MANDAMIENTO DE PAGO- O AUTO ADMISORIO 25 de 
enero de 2022 

No. Recibo/Publicación: 003_VEF_1031-7-1
Nombre de la persona citada: HEREDEROS INDETERMINADOS DE 
RAUL VELOSA MONTAÑEZ (Q.E.P.D.) 
Naturaleza del proceso: EJECUTIVO SINGULAR 
Parte demandante: BANCO DAVIVIENDA S.A. 
Parte demandada: INVERSIONES VELMON SAS Y RAUL VELOSA 
MONTAÑEZ 
Juzgado: JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE VENTAQUEMA-
DA-DIRECCION: EDIFICIO MUNICIPAL CALLE 4 No.3-17-EMAIL: 
j01prmpalventaquemada@cendoj.ramajudicial.gov.co 
No. Radicación expediente: 15861408900120210017300-MAN-
DAMIENTO DE PAGO DE FECHA 18 DE FEBRERO DE 2022 

No. Recibo/Publicación: 002_VEF_1967-1-1
Nombre de la persona citada: MADIVIA CUADRADO
Cédula y/o Nit. del citado: DESCONOCIDA
Naturaleza del proceso: REIVINDICATORIO DE DOMINIO
Parte demandante: MAGDALENA PALACIOS ARIAS
Parte demandada: MADIVIA CUADRADO
Juzgado: TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE SOACHA (CUNDINAMARCA)
No. Radicación expediente: 2021-0123 / FECHA DE AUTO 
ADMISORIO: 29 DE JULIO DE 2021 / EN CONCORDANCIA CON EL 
293 DEL C.G.P.

No. Recibo/Publicación: 002_VEF_1937-1-1
Parte demandante: BANCOLOMBIA S.A. NIT. 890903938-8 
Parte demandada: ALONSO MANUEL DORIA DORIA. CC No. 79’335.021 Y 
AMPARO MOLANO VARGAS C.C. No. 28’613.029. 
Fecha y hora apertura licitación:  Doce (12) del mes de mayo del año Dos 
Mil Veintidós (2.022). Hora: Nueve de la mañana (09:00 AM). Fecha fi jada 
por auto del treinta y uno (31) de marzo de 2.022, para que tenga lugar la 
diligencia de REMATE VIRTUAL DEL 50% DEL BIEN INMUEBLE EMBARGADO, 
SECUESTRADO Y AVALUADO, QUE LE CORRESPONDE AL DEMANDADO ALONSO 
MANUEL DORIA DORIA DENTRO DEL PRESENTE PROCESO. 
Bienes materia de remate valor avaluo: 50% del Apartamento Torre 
Cero Siete Cero Seiscientos Veintitrés (T – 07 0623) de la Agrupación San 
Lorenzo de Castilla - Propiedad Horizontal, bien inmueble embargado, 
secuestrado y avaluado, identifi cado con el folio de matrícula inmobiliaria No. 
50C-1703353, ubicado en la Carrera 88 D No. 6 D - 28 en Bogotá. D.C. VALOR 
AVALUO El 50% del bien anteriormente identifi cado fue avaluado en la suma 
de SESENTA Y NUEVE MILLONES NOVECIENTOS VEINTICUATRO MIL PESOS M/
CTE ($69’924.000,oo). 
Valor base licitación: Será postura admisible la que cubra el 70% del 
avalúo dado al bien (art. 448 C.G.P), es decir la suma de CUARENTA Y OCHO 
MILLONES NOVECIENTOS CUARENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS PESOS M/
CTE. ($48’946.800,oo). y postor hábil que consigne previamente el 40% del 
mismo a órdenes del juzgado Noveno Civil Municipal de Bogotá. D.C. Número 
de cuenta: 110012041-009 Banco Agrario. 
Juzgado / Ciudad, número de expediente, clase de proceso:  JUZGADO 
NOVENO (09) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA. D.C. CORREO ELECTRONICO: 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co Carrera 10 No. 14-33, Piso 6º. Proceso 
Ejecutivo con Garantía Real No. 11001400300920130063700 
Porcentaje a consignar para hacer la postura:  40% del avalúo del 
Apartamento Torre Cero Siete Cero Seiscientos Veintitrés (T – 07 0623), es 
decir la suma de VEINTISIETE MILLONES NOVECIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL 
SEISCIENTOS PESOS ($27’969.600.oo) a órdenes del juzgado Noveno (9) Civil 
Municipal de Bogotá. D.C. La licitación comenzará a la hora señalada y no se 
cerrará sino transcurrida una (1) hora dentro de la cual deberá presentarse 
la oferta. Los postores interesados en la almoneda deberán, antes de la hora 
señalada para la celebración de la audiencia, remitir al correo electrónico 
del juzgado cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co en formato PDF el 
depósito para hacer postura, en los términos del artículo 451 y siguientes 
del C.G.P., el cual deberá estar protegido con una contraseña de ingreso 
para evitar la divulgación de su contenido y solo deberá ser suministrada 
cuando el juez la solicite. Todo mensaje de datos recibido posteriormente a 
la hora prevista se tendrá por no radicado. En este sentido se requiere a los 
intervinientes para que remitan al correo electrónico institucional del juzgado: 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co las direcciones electrónicas, así como 
los respectivos números de teléfono de contacto. AUDIENCIA VIRTUAL A 
TRAVES DEL LINK PUBLICADO EN LA PAGINA www.ramajudicial.gov.co en 
el micrositio del Despacho – Remates 2021, se celebrará exclusivamente 
mediante la herramienta LIFESIZE, todos los intervinientes deberán contar con 
buen acceso a internet y con un equipo informático con cámara, micrófono y 
audífonos. El presente aviso se elabora a fi n de ser publicado en los términos 
del art. 450, 452 del C.G.P. y en cumplimiento a lo señalado en el art. 17 del 
Acuerdo PCSJA20-11632 y los Artículos 2 y 7 del Decreto 806 de 2.020. 
Nombre, dirección y número de teléfono del secuestre: SECUESTRE: 
YANINA MUÑOZ CC No. 51’872.891 de Bogotá., con domicilio en la ciudad de 
Bogotá. D.C. en la Carrera 54 No. 70-39 en BOGOTÁ DC. Teléfono: 6300440. 

No. Recibo/Publicación: 003_VEF_1015-2-1
Parte demandante: SOCIEDAD ROMERO Y GONZALEZ & CIA SOCIEDAD EN 
COMANDITA, NIT 900134792-5 
Parte demandada: YUDY MAGALY MORALES CARVAJAL, C.C. Nº 28.559.736
Fecha y hora apertura licitación: 10/05/2022 HORA: 10:00 A.M.
Bienes materia de remate valor avaluo: INMUEBLE INTERIOR 13 BLOQUE 
G UBICADO EN LA CALLE 2NORTE # 4ESTE-100 Y TRANSVERSAL 4ESTE # 
2NORTE-182 CONJUNTO RESIDENCIAL LA PALMA 1 VIS DE LA CIUDAD DE FU-
SAGASUGÁ CUNDINAMARCA. ÁREA: 78,76M2, DISTRIBUIDOS ASÍ: 68,98M2 
CONSTRUIDOS Y 9,78M2 LIBRES; ÁREA COMÚN CONSTRUIDA: 5,24M2; LE 
CORRESPONDE UN COEFICIENTE DE 0,2951%. CONSTA DE: PRIMER PISO: 
SALA-COMEDOR, COCINA, BAÑO SOCIAL, PATIO DE ROPAS Y ESCALERA 
DE ACCESO AL SEGUNDO PISO; SEGUNDO PISO: DOS ALCOBAS Y BAÑO 
FAMILIAR, ALTILLO. SERVICIOS DE AGUA Y LUZ. MATRICULA INMOBILIARIA 

Nº 157-112733 Y CÉDULA CATASTRAL Nº 01-00-0732-0405-901. LINDEROS: 
AL NORTE: 25-290-01-00-00-00-0732-0901-9-00-00-0420; AL ORIENTE: 
25-290-01-00-00-00-0732-0901-9-00-00-0406; AL SUR: ZONAS COMUNES 
CONJUNTO RESIDENCIAL LA PALMA 1 V.I.S.; AL OCCIDENTE: 25-290-01-00-
00-00-0732-0901-9-00-00-0404. VALOR AVALÚO: SETENTA Y DOS MILLONES 
SETECIENTOS VEINTICUATRO MIL QUINIENTOS PESOS ($72.724.500)
Valor base licitación: EL 70% DEL VALOR DEL AVALÚO, EQUIVALENTE A 
$50.907.150
Juzgado / Ciudad, número de expediente, clase de proceso: 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FUSAGASUGÁ, PROCESO Nº 
25290400300120170056900, CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR. 
Porcentaje a consignar para hacer la postura: 40%. INTERESADOS EN EL 
REMATE REMITIR SU POSTURA EN FORMATOPDF (ENCRIPTADO) AL CORREO 
ELECTRÓNICO: rematesj01cmpalfusa@cendoj.ramajudicial.gov.co
Nombre, dirección y número de teléfono del secuestre: FELIPE ORLANDO 
QUEVEDO PAEZ, C.C. Nº 1.016.040.001, DIRECCIÓN: CRA. 7 # 7-64 OFICINA 
204 CENTRO FUSA DE FUSAGASUGÁ CUNDINAMARCA, Nº DE TELÉFONOS 301 
6884685 / 312 4846141 / 310 2068694, CORREO ELECTRÓNICO: ortecltda@
gmail.com, Empresa: Organización de Servicios Profesionales y Técnicas Ltda. 

No. Recibo/Publicación: 003_VEF_1015-3-1
Parte demandante: OLGA LUCIA ABRIL GUERRERO C.C. 20.774.752 Y KAREN 
MABEL LAMPREA ABRIL C.C. 1.069.745.350
Parte demandada: GABRIEL ANTONIO TORRES VANEGAS C.C. 3.223.253
Fecha y hora apertura licitación: 12 DE MAYO DE 2022 A LAS 3:00 PM
Bienes materia de remate valor avaluo: SE TRATA DEL PREDIO UBICADO EN 
LA Carrera 10 # 8 – 40/42 y/o Calle 8 A # 9 – 123 ESQUINA DEL MUNICIPIO 
DE UBATE CUNDINAMARCA, DIRECCION SEGÚN AVALUO, Y POR CERTIFICADO 
CARRERA 10. CALLE 8 A., IDENTIFICADO CON MATRICULA INMOBILIARIA 
N° 172-290 DE LA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE 
UBATÉ. VALOR AVALÚO: POR LA SUMA DE TRESCIENTOS VEINTIOCHO MILLONES 
VEINTIOCHO MIL CIENTO DIECIOCHO PESOS -$328.028.118- SE DEBE TENER EN 
CUENTA LA CUOTA PARTE DEL DEMANDADO QUE SEGÚN AVALUÓ, EQUIVALE A 
LA SUMA DE TREINTA Y SEIS MILLONES CUATROCIENTOS CUARENTA Y SIETE MIL 
QUINIENTOS SESENTA Y NUEVE PESOS -$36.447.569- MONEDA CORRIENTE.
Valor base licitación: LA BASE DE LA LICITACIÓN SERA DEL SETENTA POR CIEN-
TO 70% DEL TOTAL DEL AVALUO DADO AL BIEN, SIENDO POSTURA ADMISIBLE 
LA QUE SE HAGA PREVIA CONSIGNACIÓN DEL 40% DE ESTE MISMO AVALUO. 
Juzgado / Ciudad, número de expediente, clase de proceso: JUZGADO 
SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE FUSAGASUGÁ CUNDINAMARCA; PROCESO 
EJECUTIVO N° 252903103002-2011-00318-00
Porcentaje a consignar para hacer la postura: SIENDO POSTURA ADMISIBLE 
LA QUE SE HAGA PREVIA CONSIGNACIÓN DEL 40% DE ESTE MISMO AVALUO.
Nombre, dirección y número de teléfono del secuestre: EILEN MAYERLY 
CONSO SANTANDER. C.C. 20.866382. DIRECCION CALLE 5 N°8-33 UBATE 
CUNDINAMARCA Y TELEFONO 3209642491 

No. Recibo/Publicación: 003_VEF_1015-1-1
Parte demandante: FELIX ANTONIO MARÍA VALENCIA ZAMORA
Parte demandada: COOPERATIVA CUPOCREDITO
Fecha y hora apertura licitación: 11 DE MAYO DE 2022 A LAS 8:00 AM
Bienes materia de remate valor avaluo: UNA MOTOCICLETA MARCA 
YAMAHA, MODELO 1997, MOTOR 3TL081139, CHASIS 3TX081139, COLOR AZUL 
CON BLANCO, AVALUADA EN $2.800.000,00.UN ENFRIADOR DE SEIS BANDEJAS 
CON RESPECTIVO VIDRIO, SERIE No. 310533, DE $500.000,00. UNA GRABADORA 
MARCA WILCO, COLOR PLATA CON TAPA FORMICA CON 4 TAPAS, $30.000,00. 
UN BOTELLERO INDUSTRIAL COLOR AMRILLO CON TAPA FORMICA, CON CUATRO 
TAPAS, $400.000,00. UNA VITRINA DE VIDRIO CON CUATRO DIMENSIONES EN 
ESTRUCTURA DE METAL Y TAPA FORMICA,CON BORDES DE AMARILLO Y EN 
REGULAR ESTADO DE CONSERVACIÓN $50.000,00. UN CILINDRO DE GAS DE 60 
LIBRAS $40.000,00. UNA MAQUINA DE ESCRIBIR MARCA OLIVETTUI MANUAL, 
EN MAL ESTADO DE CONSERVACIÓN $15.000,00. UN TELEFONO MARCA 
PANASONIC DE 23 BOTOES, CON 14 MEMORIAS, DE COLOR MORADO, CON LA 
MESA EN TUBO, COLOR VINO TINTO CON SU RESPECTIVA SILLA $30.000,00. 32 
CANASTAS DE GASEOSA, A RAZÓN DE $8.000,00 CADA UNA $256.000,00. 20 
CANASTAS DE ENVASE NEGRO A $9.000,00 $180.000,00. UNA SUMADORA 
CASSIO SERIE FR1215, $30.000,00. UN PROBADOR DE BILLETES $20.000,00. 
LOS BIENES MUEBLES Y ENSERES ESTAN AVALUADOS EN $1.551.000,00. UN 
LOTE No. 61 DE LA MANZANA D, DEL MUNICIPIO DE MELGAR DEPARTAMENTO 
DEL TOLIMA, DISTINGUIDO CON LA MATRÍCULA INMOBILIARIA 3660021706 

DE LA OFICINA DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE MELGAR,CUYOS LINDEROS 
SE ENCUENTRAN EN LA ESCRITURA 933 DEL 06-08-92 DE LA NOTARIA DE 
MELGAR, CON UNA EXTENSIÓN DE 10 MTS DE FRENTE APROXIMADAMENTE POR 
14 MTS DE FONDO. SE ALINDERA ASÍ, SEGUN LA DILIGENCIA DE SECUESTRO 
EN LA QUE SE ACTUALIZARON LOS LINDEROS: "POR EL ORIENTE CON ZONA DE 
RESERVA FORESTAL ANTES LOTES No. 73 Y 74 EN PARTE DE LA MANZANA D, O 
SEGUN CARTA CATASTRAL, LOTES No. 0022 Y 0023, POR L OCCIDENTE CON LA 
VÍA PÚBLICA DESTAPADA AL MEDIO CON EL HOY DENOMINADO EL ALTO DEL 
ÁNGEL, BARRIO DE MELGAR; POR EL NORTE CON EL LOTE No. 62 SE DESCONOCE 
SU ACTUAL PROPIETARIO; POR EL SUR CON EL LOTE No. 60 SE DESCONOCE EL 
PROPIETARIO". EL LOTE ESTA AVALUADO EN $4.000.000,00. EL AVALUO TOTAL 
ES POR $8.351.000,00
Valor base licitación: EL 70% DEL VALOR TOTAL DEL AVALÚO
Juzgado / Ciudad, número de expediente, clase de proceso: JUZGADO 
PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE FUSAGASUGÁ CUNDINAMARCA, NÚMERO DEL 
EXPEDIENTE 252903103001200300362, PROCESO EJECUTIVO SINGULAR.
Porcentaje a consignar para hacer la postura: EL 40%
Nombre, dirección y número de teléfono del secuestre: LUZ MARINA DÍAZ 
PULIDO. DIRECCIÓN: CALLE 60 No. 5-32 APARTAMENTO 303 DE IBAGUE.

No. Recibo/Publicación: 003_VEF_1024-7-1
Parte demandante: MARIA EVELIA NIÑO SANDOVAL 
Parte demandada: LUIS JOSE SANCHEZ CARREÑO Y MARIA JOSE SANCHEZ 
TOLOZA 
Fecha y hora apertura licitación: 17 DE MAYO DE 2022 A LAS 9:00 A.M. 
(DILIGENCIA VIRTUAL) TENDRA UNA HORA DE DURACION Y LAS OFERTAS 
SE PRESENTARAN AL PROCESO DENTRO DE LOS CINCO DIAS ANTERIORES AL 
REMATE A TRAVES DE CORREO ELECTRONICO DEL JUZGADO gpericof@cendoj.
ramajudicial.gov.co CON MENSAJE DE DATOS CON SU OFERTA, FOTOCOPIA DE LA 
CEDULA Y COPIA DEL COMPROBANTE DEL DEPOSITO (ARTICULO 451 DEL C.G.P. Y 
ARTICULO 2 DEL DECRETO 806 DE 2020) 
Bienes materia de remate valor avaluo: INMUEBLE UBICADO EN LA CALLE 
10 No. 16A-34/38 DE LA ACTUAL NOMENCLATURA URBANA DE LA CIUDAD DE 
DUITAMA, DISTINGUIDO CON EL NUMERO CATASTRAL 0100018300020000 Y 
REGISTRO DE MATRICUL INMOBILIARIA 074-21551 DE LA O.R.I.P. DE DUITAMA 
VALOR AVALUO: ($201.900.000) 
Valor base licitación: SERA POSTURA ADMISIBLE LA QUE CUBRA 70%t 
DEL VALOR TOTAL DEL AVALUO PORCENTAJE QUE ASCIENDE A LA SUMA DE 
$141.330.000 
Juzgado / Ciudad, número de expediente, clase de proceso: JUZGADO: 
TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DUITAMA E-MAIL: gpericof@cendoj.ramajudicial.
gov.co PROCESO: EJECUTIVO CON GARANTIA REAL NUMERO: 2017-324 
Porcentaje a consignar para hacer la postura:  CORRESPONDE AL 40% 
DEL VALOR TOTAL DEL AVALUO ESTO ES LA SUMA DE $80.760.000 QUE SE 
DEBE CONSIGNAR PREVIO A LA HORA DEL REMATE EN EL BANCO AGRARIO DE 
COLOMBIA A LA CUENTA DEL JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DUITAMA 
PARA EL PROCESO No. 15238405300320170032400 
Nombre, dirección y número de teléfono del secuestre: JOSE OTONIEL MAR-
TINEZ M. CARRERA 17 No. 23-43 DUITAMA -BOYACA TELEFONO: 6087601370 
CELULAR 3118132617-3214997949 

No. Recibo/Publicación: 003_VEF_1024-8-1
Parte demandante: ANDRES FELIPE DELGADO CELY
Parte demandada: WILMER JHOVANNY BOHÓRQUEZ PULIDO 
Fecha y hora apertura licitación: 12 DE MAYO DE 2022 A LAS DIEZ DE LA 
MAÑANA10:00AM (DILIGENCIA VIRTUAL) TENDRA UNA HORA,PARA ACCEDER A 
LA AUDIENCIA ESTA PUBLICADO EN LA PAGINA WWW.RAMAJUDICIAL.GOV.CO. 
OFERTAS DE LOS MISMOS TERMINOS QUE LO MESIONA EL ARTICULO 451 DE CGP. 
Bienes materia de remate valor avaluo: VEHICULO TIPO CAMIONETA WAGON 
CHERRY CROSS DE PLACAS KER 705 PROPIEDAD DEL DEMANDADO WILMER 
JHOVANNY BOHÓRQUEZ PULIDO. valor evaluó (18.200.000) DIEZYOCHO 
MILLONES DOSCIENTOS MIL M/CTE 
Valor base licitación: 70% DEL AVALUO ESTO ES LA SUMA DE $(12.740.000) 
DOSE MILLONES SETECIENTOS CUARENTA M/CTE 
Juzgado / Ciudad, número de expediente, clase de proceso: JUZCADO 
MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE DUITAMA PORCESO 2020-
0008500 EJECUTIVO SUBSIGUIENTE 
Porcentaje a consignar para hacer la postura: 40% ( 7.280.000) SIETE 
MILLONES DOSCIENTOS OCHENTA M/CTE ,SE DEBE CONSIGNAR PREVIAMENTE 
A OREDENES DEL JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE DUITAMA 
Nombre, dirección y número de teléfono del secuestre: JOSE OTONIEL 
MARTINEZ MARTINEZ PERITO AVALUADOR DIRECCION: CRA 17 #23-43 DUITAMA 
BOYACA TEL 3118132617 

No. Recibo/Publicación: 003_VEF_1024-9-1
Parte demandante: PABLO LEONARDO DELGADO SANABRIA C.C. 74.377.299 
Parte demandada: LUIS EDUARDO HERNANDEZ MALAVER C.C. 80.356.081 y 
LENNYS MIREYA CISNEROS BELLO C.C. 68.294.434 
Fecha y hora apertura licitación: 4 DE MAYO DE 2022 9:00 A.M. 
Bienes materia de remate valor avaluo: Inmueble distinguido con el 
FMI - 074-58537 de la Ofi cina de Instrumentos Públicos de Duitama, cédula 
catastral 00-00-0015-1217-000, de propiedad de Luis Eduardo Hernandez 
Malaver y Lennys Mireya Cisneros Bello, ubicado en el sector de La Trinidad, 
zona sub - urbana centro poblado, a una distancia aproximada de 800 metros 
del parque principal de La Trinidad por la vía principal Calle segunda, entrada 
por la callejuela 11 interior 2 Lote 10, que del parque conduce hacia el Batallón 
"SILVA PLAZAS" jurisdicción del Municipio de Duitama, Departamento de 
Boyacá. AVALUO. CIENTO SETENTA Y SEIS MILLONES QUINIENTOS OCHENTA MIL 
PESOS ($170.580.000). 
Valor base licitación: SERA EL CORRESPONDIENTE AL 70% DEL TOTAL 
DEL AVALUO CIENTO VEINTITRÉS MILLONES SEISCIENTOS SEIS MIL PESOS 
($123.606.000) 
Juzgado / Ciudad, número de expediente, clase de proceso: JUZGADO 
TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DUITAMA PROCESO EJECUTIVO HIPOTECARIO 
RADICADO 152384053003-201900179-00 
Porcentaje a consignar para hacer la postura: SERÁ EL CORRESPONDIENTE 
AL 40% DEL TOTAL DEL AVALUO SETENTA MILLONES SEISCIENTOS TREINTA 
Y DOS MIL PESOS ($70.632.000) A LA CUENTA DEL BANCO AGRARIO DE 
COLOMBIA EN LA CUENTA DE DEPOSITOS JUDICIALES A NOMBRE DEL JUZGADO 
TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DUITAMA PARA EL PROCESO RADICADO 
15238405300320190017900 
Nombre, dirección y número de teléfono del secuestre: Julio Alexander 
Mesa Ortiz quien puede ser ubicado en la Calle 19 A No. 6-152 de Duitama - 
teléfono 3107632074 y correo electrónico - mjulioalexander@hotmail.com 

No. Recibo/Publicación: 003_VEF_1026-2-1
Parte demandante: JOSE MIGUEL SANDOVAL ALVAREZ CC7.211.983 
Parte demandada: JAVIER HERNANDO PERILLA VACCA CC7.222.612 y HECTOR 
VIVAS CORREDOR CC7.213.030
Fecha y hora apertura licitación: 09 DE MAYO DE 2022: HORA 10:00 AM
Bienes materia de remate valor avaluo: CUOTA PARTE (50%) DE PROPIEDAD 
DE JAVIER HERNANDO PERILLA VACCA, SOBRE EL APARTAMENTO 408 DE LA 
CALLE 13 #27 60, RINCON DE LA FLORESTA CLUB I ETAPA, DEL MUNICIPIO DE 
DUITAMA, COMPUESTO POR 3 ALCOBAS CON CLOSET, SALA COMEDOR CON 
CHIMENEA, COCINA INTEGRAL, BAÑO, PATIO DE ROPAS, IDENTIFICADO CON LA 
MI No.074-46729 Y CÉDULA CATASTRAL No.01-00-032-0292-901. VALOR DEL 
AVALUO DE LA CUOTA PARTE: $59.177.250
Valor base licitación: 70% EQUIVALENTE A $41.424.075
Juzgado / Ciudad, número de expediente, clase de proceso: 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE DUITAMA - PROCESO EJECUTIVO 
No.15238405300220180002300
Porcentaje a consignar para hacer la postura: "40% EQUIVALENTE A 
$23’670.900. Las posturas deberán presentarse a través de la dirección electró-
nica del Juzgado: j02cmpalduitama@cendoj.ramajudicial.gov.co. Junto con la 
postura, deben manifestar la dirección electrónica a la cual se remita el link de la 
audiencia virtual, que será celebrada a través de la plataforma Lifesizes."
Nombre, dirección y número de teléfono del secuestre: JOSE OTONIEL MAR-
TINEZ MARTINEZ, CARRERA 17 No.23-43 DE DUITAMA, TELEFONO: 3118132617

No. Recibo/Publicación: 002_VEF_1966-1-1
Parte demandante: BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A. NIT: 860.035.827-5
Parte demandada: JOHN JAIME MARTIN BAUTISTA C.C. 79.762.410
Fecha y hora apertura licitación: DIEZ (10) DEL MES MAYO DEL AÑO 
2022 A LAS (02:00 P.M.) La diligencia se Ilevara a cabo haciendo uso de la 
aplicación tecnológica Microsoft Teams, que perrnite el acceso el Juez, asi 
como de las partes, su conexion simultanea, de tal forma que sea posible 
su participación virtual, a través del link: https//:teams.microsoft. com/I/
meetup join/19%3ameeting ODhlYzQ2MTMtZmIxZi00ZTgyLW15MTQtM-
ThmOWVmMDgxMjc3%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22622c-

ba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%,22%2c%22Oid%22%3a%22c0aba3
14-4540--4b12-80c1-c-30291555d7e%22%7d 
Bienes materia de remate valor avaluo: Bien mueble vehiculo automotor 
PLACAS: CZW887 MARCA: RENAULT LINEA: MEGANE CLASE: AUTOMOVIL 
MOTOR: B701Q012121 SERVICIO: PARTICULAR MODELO: 2008 COLOR: GRIS 
ECLIPSE CHASIS: 9FBLA040E8L829575 VALOR AVALUO: DIEZ MILLONES VEINTE 
MIL PESOS M/CTE ($10.020.000) 
Valor base licitación: Sera postor habilitado para intervenir en Ia diligencia, 
Ia postura que cubra el 70% del avaluel, es decir, Iasuma de SIETE MILLONES 
CATORCE MIL PESOS M/CTE ($ 7.014.000) 
Juzgado / Ciudad, número de expediente, clase de proceso: JUZGADO 
ONCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE BOGOTA D.C. Calle 
15 No. 10-61 RAD: 002-2014-00684 EJECUTIVO Correo: j11ejecmbta@
cendoj.ramajudicial.gov.co Nota: Para mejor claridad me permito transcribir 
lo pertinente de las pautas de la diligencia, dictados por el Juzgado once 
(11) de Ejecucion Civil Municipal de Sentencias de Bogota D.C. "QUINTO: 
PAUTAS DE LA DILIGENCIA HORARIO Y LUGAR DE ATENClON. La atencion al 
público interesado en los procesos que se encuentren con fecha de remate se 
realizara de manera exclusiva por la Calle 15 No. 10-61 en el horario de 8:00 
a.m. — 1:00 p.m. y de 2: 00 p.m. a 5:00 p.m. RADICACION. No se requerirá 
de agendamiento de cita para la radicación de manera personal, el ingreso 
se realizara de acuerdo al orden de Ilegada. Si se desea enviar memoriales de 
manera digital, el único correo asignado para la recepción de los mismos sera 
el siguiente: rematesoecmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co Tenga en cuenta 
que en el anterior correo solo se recibirán memoriales para procesos con 
ubicacion remates. 5.3 POSTURAS. Las Mismas deberán ser radicadas en sobre 
cerrado ante la ventanilla de manera presencial. 5.4. INGRESO A DILIGENCIAS. 
Las personas que deseen ingresar a las diligencias de remate, lo podran 
realizar de manera: i) VIRTUAL ingresando en el link señalado con antelación 
(PREFERENCIAL), a ii) presencial, registrandose previamente por la Calle 15 
N°. 10-61 en la planilla control ingreso o diligencia. Se permitirá el ingreso 
UNICAMENTE de una (1) persona por postura, no se permitirá el ingreso de 
acompañantes, según el aforo 
Porcentaje a consignar para hacer la postura: Será pastor habil quien 
consigne previamente el 40% del avaluo., en Ia cuenta de depositos judiciales 
de Ia Ofi cina de Ejecucion Civil Municipal No. 110012041800, es decir, Ia 
SUMA CUATRO MILLONES OCHO MIL PESOS M/CTE ( $ 4.008.000)
Nombre, dirección y número de teléfono del secuestre: GESTIONES AD-
MINISTRATIVAS SAS NIT. 900.906.727-1 DIRECCCION: Carrera 10 No. 14 —56 
ofi cina 308 E-MAIL: GESTIONESADM20@GMAIL.COM TELEFONO: 3102526737 

No. Recibo/Publicación: 010_VEF_417-2-1
Parte demandante: LIDIA y/o LIDA ANGELICA GARCIA LOAIZA C.C. 
21.992.286
Parte demandada: RAUL JOSE VARGAS JARAMILLO 
Fecha y hora apertura licitación: 18 de mayo de 2022 a las 9:00 A.M.
Bienes materia de remate valor avaluo: Inmueble identifi cado con ma-
tricula inmobiliaria No. 384-79645 de la ofi cina de Registro de Instrumentos 
Públicos de Tuluá. Ubicado en la calle 46 No. 25D-18 de Tuluá Valle Valor del 
avaluó:$ 263.961.000 MCTE - Archivo 03 
Valor base licitación: La que cubra el 70% de dicho avaluó es decir $ 
184.732.700
Juzgado / Ciudad, número de expediente, clase de proceso: JUZGADO 
TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE TULUA VALLE / Proceso: HIPOTECARIO (Art. 
450 del C.G.P.) / No. Radicación Expediente: 2013-00148-00 Trasladado del 
Juzgado Tercero Civil del Circuito Buenaventura Valle
Porcentaje a consignar para hacer la postura: La que cubra el 40% 
de dicho avaluó es decir $ 105.584.400 La Audiencia será virtual por la 
plataforma life-zise, para ese fi n los interesados enviaran al email del Juzgado: 
jo3cmtulua@cendoj.ramajudicial.gov.co, sus correos electrónicos con el que se 
les incluirá y se les permitirá ingresar a la misma mediante la opción unirse a la 
reunión que les aparecerá en el correo con la invitación. En el asunto pondrán 
diligencia de remate y la radicación del proceso. Forma de hacer llegar la oferta 
y plazo: las ofertas se harán llegar directamente al correo de la señora juez: 
mbetanc@cendoj.ramajudicial.gov.co las cuales serán públicas solamente al 
fi nalizar la audiencia donde se compartirá pantalla desde el computador de la 
juez, llevándose el inmueble la mejor postura. Se garantiza absoluta reserva. El 
plazo será cinco (5) días anteriores al remate y 1 hora durante la diligencia. 
Nombre, dirección y número de teléfono del secuestre: FLORIAN RADA 
TEL. 232 2510 – 315 4598607 Dirección Calle 26A1 No. 14-60 de Tuluá Valle 

REMATES ( Artículo 450 Código General del Proceso C.G.P. )
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